
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 110014003020 2022 00411 00. Verbal Especial de Pertenencia Ley 1561 de 2012 

de JAIRO ARTURO MOLINA BERNAL Y MARTA PATRICIA MENDOZA VEGA 

contra EMELINA MARTÍNEZ SÁENZ y PERSONAS INTERMINADAS.  

 

Vista la actuación surtida y el escrito allegado por el señor ARQUIMEDES SAENZ en 

calidad de cónyuge supérstite de la demandada EMELINA MARTÍNEZ SÁENZ 

(archivo 01 del cuaderno 2 del expediente), el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de los demandantes que la señora 

EMELINA MARTÍNEZ SÁENZ (q.e.p.d.) falleció el 25 de marzo de 2008 fecha anterior 

a la presentación de la demanda, así mismo se ponen en conocimiento los documentos 

allegados con la solicitud presentada por ARQUIMEDES SAENZ en calidad de cónyuge 

supérstite de la demandada EMELINA MARTÍNEZ SÁENZ visibles a folios 16 al 34 

del cuaderno 2 del expediente.  

 

SEGUNDO: RECONOCER como sucesor procesal al señor ARQUIMEDES 

SAENZ, en calidad de cónyuge supérstite de la demandada, EMELINA MARTINEZ 

SAENZ (q.e.p.d.).  

 

TERCERO:  REQUERIR al señor ARQUIMEDES SAENZ con el fin de que 

acredite su calidad de abogado o actúe a través de apoderado judicial, teniendo en cuenta 

que el presente asunto es de menor cuantía. 

 

CUARTO: Vencido el término de ejecutoria del presente auto, regrese el proceso 

al despacho para decidir lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE (2),      

                                    

                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                      JUEZ 

  

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 046 Hoy 22 de abril de 

2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
La secretaria, 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
 



 

 

 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., diecinueve (19) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RAD. 110014003020 2022 00411 00. Verbal Especial de Pertenencia Ley 1561 de 

2012 de JAIRO ARTURO MOLINA BERNAL Y MARTA PATRICIA MENDOZA 

VEGA contra EMELINA MARTÍNEZ SÁENZ y PERSONAS INTERMINADAS.  

 

Vista la actuación surtida y teniendo en cuenta el registro civil de defunción de la señora 

EMELINA MARTÍNEZ SÁENZ (q.e.p.d.), el acta de audiencia de juicio oral del 

proceso bajo CUI 11001600001920080229800 del 11 de mayo de 2022, adelantado en 

el Juzgado 45 Penal del Circuito de Bogotá,  y el certificado de tradición del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-1189703 arrimados al plenario 

visibles a folios 16 al 23 y 34 del cuaderno 2 del expediente, el despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: OFICIAR al Juzgado 45 Penal del Circuito de Bogotá con el fin de que 

remita con destino a este proceso copia de la causa identificada bajo CUI 

11001600001920080229800 donde interviene como procesada la señora MARIA 

ERNESTINA TORRES MONTOYA por el delito de falsedad material en documento 

público y fraude procesal y cuya lectura de fallo fue realizada el 11 de mayo de 2022, 

y se sirva informar el estado actual de dicho proceso y la decisión que se adoptó en el 

mismo.  

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

a fin de que a través de la Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital expida 

y remita con destino al presente proceso certificación catastral del predio identificado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-1189703. 

 

NOTIFIQUESE (2),      

                                    
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                      JUEZ 

  
 

 

 

 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 046 Hoy 22 de abril de 

2024 a la hora de las 8:00 a.m. 
La secretaria, 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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